
REY: 77089/M/07 
18349/M/2000 

Guayaquil, 2 de Mayo de 2.000 

Señorita 

WENDY MADERO CASTRO 29 
Ciudad. - AY 

pe 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia Anónima denominada NOBINI S.A., “EN LIQUIDACION”, en su sesión 
celebrada el dia veintiocho de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, tuvo el 

acierto de elegirla a usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma, con las 
atribuciones constantes en los Arts. 387 y 388 de la Ley de Compañías. 

De mus consideraciones: 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notano Público del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 27 
de Octubre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil 19 de Noviembre de 1997, de fojas 77.059 a 77.075, múmero 21.347 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.384 del Repertorio, 

La Compañía NOBINI S.A. “EN LIQUIDACION”, se disolvió voluntana y 
anticipadamente tal como consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 
del Canton Guayaq dd, Doctor JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 16 de Noviembre 
de 1999, e insgrita len el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Marzo de 
2000, de fojay 18.349 a 18.35f, qúmero 5.312 del Registro Mercantil y anotado bajo el 
numero 6.783 del Reperion    

        
   

Ab. CARLOS FUENTES ESTARELLAS 

Secretario ad-hbc de la Junta 

Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la Compaftia NOBINI S.A., 
“EN LIQUIDACION?” para el cual he sido elegida. Fecha Ut Supra.- 

Made O En la presente fecha queda e este 

WENDY MÁDERO CASTRO Nombramiento de Panidadaa Iaseipal - 

22 

C.L 0914689617 Folio(s) 34028 y... Registro Mercantil No. 

impuestos respectivos, 

Gusayaq a, AA de. 

  

     

AB. HECTOR MIGUE A AR ANE 

  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

e 

repertorio No. AN 38 1 dl 

Sa archivan 9 rueebintes ¿Aletas por los 

ll    
   

   

   


